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CAICEDO PARA TODOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



EDUCACION 
 

•  Incentivar, aportar gestión, administración, recursos y logística de acuerdo a las 
necesidades y capacidades para darle aplicación al “servicio de internet”para que 
los bachilleres tengan acceso a la educación superior a distancia. 

 

• Darle autonomía a los consejos Directivos de los establecimientos Educativos para 
que orienten los planes de estudio y políticas educativas de acuerdo a su realidad 
social, sus recursos humanos, técnicos, didácticos, económicos, locativos etc. 

 

• Gestionar y aportar de acuerdo a la ley ayudas educativas, y capacitación  a 
aquellas madres que sean cabeza de familia, donde se beneficien los niños. 

 

• Tratar de hacer convenios Inter. administrativos con estamentos universitarios, 
tecnológicos, para procurar  ofrecer a la población Educación superior. 

 

• Suscribir convenios Inter. Administrativos con la institución educativa San Juan 
Bosco para garantizar que la  educación secundaria, sea  gratuita para los hijos de 
las viudas, hijos de  madres cabeza de hogar, los  extractos uno y dos y jornada 
sabatina. 

 

• Dotación de uniformes, útiles escolares, equipos técnicos, material didáctico  e 
implementos deportivos  para todos los establecimientos educativos del municipio. 

 

• Pago de transporte a estudiantes para desplazarse de la zona rural a la urbana y 
viceversa “jornada Sabatina”. 

 

• Ofrecer a los campesinos la educación secundaria a través del Sistema de 
Aprendizaje Tutorías. SAT. 

 

•  Compra de terrenos para construir establecimientos educativos, escenarios 
deportivos, unidades sanitarias etc. 

 

• Darle mantenimiento preventivo a las instalaciones locativas en establecimientos 
educativos urbanos y rurales, estableciendo para ello prioridades de acuerdo a la 
urgencia de necesidades y recursos. 

 

• Contratar programas educativos para la juventud desescolarizada, que los capacite 
para la vida Productiva. 

 

• Fortalecer la inversión de los restaurantes escolares para todos los estudiantes de 
primaria y secundaria, zona urbana y rural. 

 

• Capacitación para docentes 
 

 



SALUD. 
 

• Ampliar y mejorar la planta física de la  E .S. E. Hospital San Miguel  
 

• Dotación técnica de equipos y otros elementos en general  para la mejor prestación 
de todos los servicios hospitalarios,  médicos  y asistenciales para la salud integral 
de todas las personas. 

 

• Acción para la salud integral de personas de la tercera edad  a nivel urbana y rural. 
 

• Superación  de la pobreza a través de bonos alimenticios para personas de la 
tercera edad a nivel urbano y rural. 

 

• Destinar recursos para la nutrición infantil 
 

• Impulsar Programas Gerontológico para la población  envejecí ente. 
 

• Capacitación a personal bachiller en atención y prevención de la enfermedad para 
que estén evaluando permanentemente el estado de salud de las personas de la 
zona   urbana y rural. 

 

• Capacitación permanente al personal que presta sus servicios de salud en la E.S.E 
. Hospital San Miguel. 

 

• Atacar los riesgos de mortalidad de los niños, mediante la practica de una medicina 
preventiva. 

 

• Tratar de aumentar la cobertura para los extractos uno, dos y tres del SISBEN 
dentro del régimen subsidiado y mejorar la calidad del servicio. 

 

• Realizar brigadas  periódicas  en las veredas, ofreciendo todos los servicios que 
presta la E.S.E. Hospital San Miguel. 

 

• Valoración visual en la población urbana y rural menor de l2 años. 
 

• Vigilancia sobre la calidad del agua para el consumo humano. 
 

• Programación del plan de atención básica en salud de acuerdo a las necesidades 
de la población urbana y rural. 

 

• Optimizar los recursos y servicios del plan de atención básica. 
 

 
 
 



SANAMIENTO BASICO Y AGUA  POTABLE 
 

• Mejorar la prestación de los servicios de  agua potable, alcantarillado, recolección y 
disposición final de basuras. 

 

• Acondicionamiento del relleno sanitario. 
 

• Realizar campañas de aseo urbano. 
 

• Prestar asesoría en la construcción de pozos sépticos a nivel urbano y rural. 
 

ASAMBLEA COSTITUYENTE DE ANTIOQUIA 
 

• Analizar cifras, Propuestas que tenga la Asamblea Constituyente de Antioquia para 
insertarla en el Plan de Desarrollo Municipal. 

 

• Impulsar  mecanismos de participación y convivencia Ciudadana como el Plan 
Congruente de Paz y el Centro para el Desarrollo y La Reconciliación. (CDR). Y sus 
Programas priorizando de acuerdo al Presupuesto Municipal. 

 

• Mantener Relaciones cordiales con Las Acciones Comunales, Asociación de 
Mujeres, Lideres de La Juventud, tercera edad etc. 

 

• Buscar mecanismos que nos permitan reducir la Violencia Intrafamiliar. 
 

RECREACIÓN Y  DEPORTE 
 

• Presentar proyectos para la construcción de nuevos escenarios deportivos. 
 

• Mantenimiento preventivo a los escenarios deportivos existentes . 
 

• Dotar las unidades deportivos acordes con el presupuesto. 
 

• Implementar semilleros deportivos. 
 

• Apoyar los campeonatos deportivos a nivel Municipal e intermunicipal de acuerdo a 
la disponibilidad presupuestal. 

 

• Utilizar y/o preparar monitores deportivos. 
 

• Concienciar a la población urbana y rural sobre el buen manejo de basuras y 
residuos sólidos, para evitar la contaminación. 

 

• Mejorar las condiciones sanitarias, a través de los programas de unisafas. 
 



• Reconstrucción y mantenimiento de las redes de acueducto y alcantarillado de la 
zona urbana. 

 

•  Presentar proyectos de acueducto  para aumentar la cobertura en la zona  rural. 
 

• Impulsar proyectos de reforestación con el fin de proteger los nacimientos de agua. 
 

• Realizar campañas para educar a la gente sobre la protección del medio ambiente. 
 

• Realizar asesorías a los usuarios de los acueductos urbanos y rurales por parte de 
la empresa de servicios públicos y promotor de saneamiento sobre el uso racional 
del agua,  para evitar sobre costos. 

 

SECTOR AGROPECUARIO 
 

• Gestionar con  Secretaria de Agricultura Departamental recursos humano, técnico, 
profesional y económico. 

 

• Apoyar los programas de cultivos alternos al café como una ayuda nutritiva y 
económica a las familias más pobres del campo. 

 

• Realizar programas de parcelas demostrativas. 
 

• Promover la explotación de especies menores, como galpones, peces, cría de 
conejos etc. 

 

• Brindar apoyo al campesino,  con el suministro de semillas e insumos 
agropecuarios. 

• Gestionar proyectos de granjas integrales. 
 

• Prestar asistencia técnica y  veterinaria a los agricultores y comunidad en general. 
 

• Promover la capacitación de los campesinos dentro y fuera del municipio, en 
labores agropecuarias y en el manejo de recursos Naturales. 

 

• Compra de tierras. 
 

 

VIVIENDA 
 

 

• Elaborar proyectos donde se involucre el municipio, Departamento, la Nación, 
Comité de Cafeteros y entidades particulares en programas de construcción y 
mejoramiento de vivienda para las familiar más necesitadas en la zona urbana y 
rural, previo diagnostico de las necesidades. 



VIAS 
 

• Dar mantenimiento a las vías de acceso en la zona urbana y rural de propiedad 
del municipio con la colaboración de la comunidad. 

 

• Coordinar con Obras Publicas Departamentales para el mantenimiento de las 
vías que a este le correspondan. 

 

• Mantenimiento de caminos  Veredales. 
 

• Construcción y mantenimiento de puentes y obras de drenaje. 
 

• Pavimentación, remodelación de calles. 
 

ELECTRIFICACIÓN 
 

• Continuar apoyando los programas de parcheo, con el fin de aportar la 
cobertura en electrificación rural. 

 

PLAZA DE MERCADO 
  

• Presentar proyectos para la posible construcción de una plaza de mercado. 
Siempre y cuando se consigan los recursos. 

 

• Adecuación y mantenimiento de los Edificios Públicos del Municipio. 
 

CULTURA 
 

• Presentar proyecto para la posible construcción de una casa de la cultura, 
siempre y cuando se consigan los recursos. 

 

• Dotación de todos los aquellos elementos necesarios para un buen desarrollo 
del plan cultural Municipal. 

 

• Involucrar a toda la población urbana y rural en actividades culturales para un 
mejor aprovechamiento del tiempo libre. 

 

• Capacitar, promover y mostrar a nivel interno y a otros entes las capacidades 
culturales de nuestro Municipio en danza, Canto, pintura, Música, teatro. Etc 

 

• Realizar intercambios culturales con otros municipios. 
 

 
 


